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GOAI ER¡iO REGIONAL. A\ACI.ICHO

Direcc¡ón Regional de Energla y M¡nas

.AÑO DEL BICEN¡NEARIO DEL PERU: zIN AÑOS DE INDEPENDENCIA"

RESO LU CI O N D I RECT O RAL REG IO,vAr rvO 2 9 -zou -anatac-eRD E/D REM A

Ayacucho, 28 llAY[ 2021

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales establece y noma la estructura,
organización, competenc¡a y func¡ones de los Gob¡ernos Reg¡onales conforme a la Constitución y a la Ley

de Bases de la Descentralización;

eue, el D.L. N' 276 Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del Sector

Público, consagra como uno de los Derechos de los servidores públicos en su Art. 24'inc¡so i) el de recibir

menciones, distinciones y condecorac¡ones de acuerdo a los méritos personales, así como los Arts. 146,

147. y 148. del D.S. N' 005-95-PCM establece como Programas de Bienestar Social que deben cons¡derar

obligátoriamente todas las entidades públ¡cas, s¡endo los incentivos, mediante agradec¡miento o felicitac¡ón

escñta, una forma de estimulo a los servidores de carrera para un mejor desempeño de sus funciones;

eue, el art. 105'del Decreto Ley N' 11377 Ley del Estatuto y Escalafón del Servicio Civll consagra

lo siguiente: "Declárese "Día del Empleado PÚblico", la fecha de la Promulgación de la presente ley,

debiándo conmemorarse todos los años con ceremonias y actuac¡ones que realcen su significado".

Que, con Resolución Ejecut¡va Regional N'218-05-GR¡'/PRES, se aprueba la Directiva N'001-
2OOS-GRA/ORADM-ORH que señala las páutas y la fecha para la Celebrac¡ón del Día del Servidor de la

Adm¡nistración Públ¡ca en el ámbito jurisdicc¡onal del Gob¡erno Regional de Ayacucho;

Que, es política de la DirecciÓn Regional de Energía y M¡nas implementar de modo progresivo, el

programa de ¡ncentivos a los trabajadores de su insl¡tución;

eue, por decisión mayoritar¡a de sus Compañeros de Trabajo de la Dirección Regional.de EnergÍa

y Minas, se reconoce sus áptiludes que destacan ante los demás Servidores, elección democrática

iealizada con motivo de la Celebración del 'Dia del Servidor Público";

Estando a lo actuado y en uso de las atr¡buciones confer¡das por la Ley 27783 "Ley de Bases de

la Descentralización" y Ley 
'27444 

"Ley de Procedimiento Administrativo General" y la Resolución

EiecutivaRegionalN' 4-2020-GRFr'GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULo pRtMERo.- FELtctTAR, con motivo de la celebración del 'Día del Servidor Público'a
la A.S. ROMULA HUARANCCA AGUILAR, por su labor Destacada en la Oirecc¡ón Regional de Energía y

Minas, en el cumpl¡m¡ento de sus funciones en el cargo de Secretaria lV de esta Dirección Regional.

ARTicULo SEGUNDo.- REGíSTRESE coMo MÉRlTo, en la Hoja Escalafonaria del servidor.

ARTÍCULO TERCERO.- Transcr¡bir la presenle ResoluciÓn de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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